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RESOLUCION N* 33.1.1.1. Y ALon to sio odioSUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS edodad. Ns aa

a

cos las dd
¡Bol : rta to al01334 % uuón 3d— PABLO ORTIZ GARCIA a bebimic aAden

INTENDENTE DE COMPASLAS DE QUIBO os 0DiaLa ran
ll na abaduq 0) eCONSIDERANDO: omoA   

QUE el 19 de julio de 1993, se ha otorgado
Sowero «¿el cantón Quito la escritura píblica de
“PAT PRIMO ECUADOR COMERCIALIZADORA S.A." DAS

"CanoAma —- EU

QUE el onctor fail Izurieta Mora Bowen , ná solicitedo la
aprobación oe la indicada escritura pública a cuyo «efecto ha presetr

. tado tres coplas certificadas de la misma;

E el Departamento Jurídico de Compañías Je Inte” a
e Derecho Societario, wediarte memorando N* 10.93.1962. de
de agosto de 1392, ma emitido informe favorable la for
del trámite, una vez que considera que ae ha E
a los requisitos legales respectivos)

En ejercicio de las atribuciones asignadas metianta” hesoTúción
KO. ADM-92513 de 18 de diciasore de 13323 . As

  
  

FESUELVE>

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR la constitución de “PAT PRIMO ¿CUALOR

COMENCIALIZADORA S5.A.”, con domicilio en Quito, con un capital
socíal de TRES HILLONES DE  SUCRES  (8/.3'000.9080,09),, 3Aividido

eo 300 acciones ordinarias y  rominetivas de DIEZ MIL SOCRES
(s/.16.000,00) de valor cada una, de conformidad con los términos
constantes en la ceferida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER ue el Notario Nowero del cantón
Quito tame rota al airgern de la matriz de la escritura pública
«ue se aprueba, del contenido de la prestate Resolución y sisnte
razón de usta arotación .

AEICULO TERCERO.- DISPORER que el Registradoz Mercentil del cantón
Quitos a) inecriba la indicada escritura pública juato con la
presente Resolución, y b) cumpla com las demás prescripciones
contenidas en la Ley de Registro.

 

NTICILO CUARTO.- DISPONER ue un extracto de la referida escritura
se publique, por una vez, e uno de los diarios de mayor circulación
en Quito. tn ejemplar de la ¡pablicación úeberá entregarse a este
Despacho.

CUMPLIDO, Vuelva 21 expediente.

  
  

COMONIQUESE.- DABA y fi es la Superintendencia de Cumpa-

ñias, en Quito, a -LACS e

PABLO ORTIZ GARCIA
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